
Guatemala 22 de noviembre de 2011. 

Amancio Samuel Villatoro, naci· el 11 de diciembre de 1936 en la ciudad de Malacancito, Huehue-

tenango, fue fundador y secretario general del sindicato de la fábrica de productos Adams en la ciu-

dad de Guatemala. Capturado y desaparecido el 30 de enero de 1984 a la edad de 47 años, su fa-

milia denunció la desaparición a un medio de comunicación, señalando que ocurrió después de salir 

de su casa ubicada en la 7ª Avenida A 16-10 zona 19 Colonia Primero de Julio, cuando se dirigía a 

su trabajo. Además se denunció que el 30 de enero de 1984 en horas de la noche, su residencia fue 

asaltada por ocho hombres armados, quienes se llevaron dinero y objetos de valor. 

En 1999 se conoci· el òDiario Militaró, documento con informaci·n sobre lo ocurrido a  guatemalte-

cos desaparecidos por las fuerzas de seguridad estatales a mediados de los años 80, este consta 

de 73 hojas oficio, contiene fotos de 183 víctimas y referencias en código a sus ejecuciones. La de-

tención del señor Villatoro está registrada en el Diario Militar con el número 55: 

  

 

La anotación de fecha de captura coincide con lo informado por familiares, además registra la fecha 

en que fue asesinado, 29 de marzo de 1984.  (29-03-84:300)  

Álvaro René Sosa Ramos, ex secretario adjunto de la Central Nacional de Trabajadores de Guatema-

la (CNT) fue secuestrado el 11 de marzo de 1984,  estando en el lugar al que lo llevaron sus capto-

res recuerda que le pusieron enfrente a Amancio Samuel Villatoro, pero ambos simularon no cono-

cerse. 

El caso de desaparición de 26 víctimas (una de ellas el señor Amancio Samuel Villatoro) incluidas en 

el Diario Militar, fue presentado ante la Comisión Interamericana de Derechos Humanos, la cual en 

febrero 2011, la sometió a la jurisdicción de la Honorable Corte Interamericana de Derechos Huma-

nos, con el número de caso 12.590. 

En la publicaci·n de la Direcci·n de los Archivos de la Paz  òAutenticidad del Diario Militaró se men-

ciona que en el Archivo Histórico de la Policía Nacional se encontró varios documentos de organiza-

ciones sindicales internacionales que solicitaron a las autoridades competentes el resguardo físico y 

el aparecimiento de Amancio Samuel Villatoro, entre estas solicitudes las de Amnistía Internacional.  

El día 25 de agosto de 2009 el gobierno de Álvaro Colom asumió su responsabilidad en la detención 

y desaparición de dirigentes sindicales de la Central Nacional de Trabajadores (CNT), en un acto rea-

lizado en el Palacio Nacional de la Cultura, la Comisión Presidencial de los Derechos Humanos 

(COPREDEH) entreg· una carta de perd·n, firmada por el Mandatario, a los familiares de los sindica-

listas, entre ellos Amancio Samuel Villatoro. 

AMANCIO SAMUEL VILLATORO  



òdonde se 

localizó al señor 

Villatoro se 

recuperaron 

seis osamentas, 

una de ellas la 

del señor Sergio 

Saúl Linares 

Morales...ó 
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Identificación de Amancio Villatoro: 
Los restos óseos, correspondientes al señor Amancio Samuel Villatoro, fueron localiza-

dos en el Antiguo Destacamento Militar, en el Municipio de San Juan Comalapa, de-

partamento de Chimaltenango, específicamente, en la fosa FAFG 317-IX, correspon-

diendo a la osamenta No. 1. 

  

Proceso Arqueológico Forense: 
En el caso FAFG 317 al cual se refiere la identificación, corresponde al Antiguo Desta-

camento Militar de Comalapa, en donde la Fundación de Antropología Forense de 

Guatemala recuperó 220 individuos, tomó muestras esqueletales a 212 osamentas, 

incluyendo la osamenta FAFG 317-IX-1, de las mismas se obtuvo por análisis genético 

el perfil de 182 osamentas, 30 osamentas resultaron fallidas para el análisis, por lo 

que se planifica realizar la extracción de ADN con un procedimiento distinto al utiliza-

do. 

 El cuerpo se recuperó en la fosa IX, las dimensiones de la fosa original fueron de 2.20 

de largo por 0.50 metros de ancho y 2.20 de profundidad. La osamenta FAFG 317-IX-

1 fue localizada el d²a 7 de septiembre del a¶o 2003. 

En la fosa donde se localizó al señor Amancio Samuel Villatoro, se recuperaron seis 

osamentas, por la posición en que se encontraron las mismas se puede inferir que los 

cuerpos fueron lanzados, estableciendo de esta manera que  la inhumación fue practi-

cada por los victimarios y la misma pertenece a un mismo momento. 

  

Análisis Antropológico Forense:  
Este proceso inicia con el lavado de la osamenta, se radiografía, se realiza el marcado 

de cada uno de los huesos con tinta permanente con la nomenclatura asignada, en 

este caso FAFG 317-IX-1, procediendo al análisis individual de la 

osamenta para la determinación de sexo, edad biológica, estatura, 

análisis dental y reconstrucción del historial osteológico. Se incluye 

datos sobre lesiones ocurridas antes de la muerte, patologías y 

lesiones traumáticas; anotando todo en las fichas respectivas y 

documentando fotográficamente incluyendo los artefactos que 

fueron recuperados de la misma fosa que el individuo como ropa u 

objetos diversos. 

El análisis del cuerpo indica que los restos son de sexo masculino 

con un rango de edad de 23 a 57 años y estatura de 1.59 a 1.66 

metros, en el detalle de los hallazgos dentales se observó denti-

ción permanente y trabajos dentales correspondientes a aleación 

de amalgama de plata en las piezas dentales No. 

1,2,4,5,12,13,15,16 y 26, asimismo corona de metal blanco en 

pieza ·29 y ausentes antes de la muerte con cicatrización completa 

piezas No. 17, 18, 19, 30, 31 y 32. Se observó separación entre 

las piezas No. 8 y 9. 

El cuerpo no estaba vestido completamente, tenía pantalón de 

lona color indefinido, en una de las bolsas se lee. òLEVISó, en la 

parte posterior del extremo derecho de la cintura se observa una 

etiqueta que se lee: HECHO EN COSTA RICA M, restos de calzonci-

llo y restos de tela. 

 

Análisis Genético Forense: 

Muestra ósea: 
La selección de muestras a tomar se determina por el grado de 

conservación de los restos óseos o dentales indispensables para 

obtener una muestra de alta calidad. En este caso se tomó la 

muestra un fragmento de fémur derecho y dos piezas dentarias, 
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de tres muestras se analizaron dos de ellas. 

El procedimiento de análisis genético para las muestras esqueletales empieza con la 

pulverización de la muestra ósea/dental y a partir de este se separa y purifica el ADN, 

utilizando una extracción de ADN en fase sólida, este se cuantifica, para luego ampliar 

los resultados obtenidos y definir los perfiles, que se incluyen al Banco Genético Na-

cional de Familiares y Víctimas de Desaparición Forzada. 

 

Muestras referenciales: 
Las muestras referenciales se obtienen con frote intra-bucal utilizando hisopos y ma-

terial específico con ese fin, la muestra es tomada al donante con el conocimiento 

completo del uso de la misma, por ello firma un consentimiento. En el momento de la 

toma de muestra se realiza una entrevista en la que se obtiene información de la per-

sona desaparecida.  

El análisis genético de las muestras referenciales es un proceso en el que se aisla y 

purifica el ADN, también utilizando una extracción de ADN en fase sólida, este se 

cuantifica, para luego ampliar los resultados obtenidos y definir los perfiles, los cuales 

son ingresados al Banco Genético Nacional de Familiares y Víctimas de Desaparición 

Forzada. 

En este caso se colectaron tres muestras referenciales del grupo familiar, una hija, un 

hijo y la esposa de la víctima (madre de los hijos). 

 

Confirmación de Identificación: 
El análisis genético, generó coincidencias entre una osamenta del caso interno deno-

minado FAFG 317-IX-1 y un grupo familiar, FAFG FD-480, (nomenclatura utilizada para 

las muestras referenciales de este grupo) con lo cual se realiz· el respectivo an§lisis y 

comparación de los datos recuperados de la exhumación, análisis de restos óseos, 

toma de muestras esqueletales, así como las muestras referenciales y análisis genéti-

co. 

Todos los perfiles de ADN generados fueron analizados utilizando el software Gene-

Mapper versión 3.2.  Las comparaciones entre perfiles de familiares y perfiles de osa-

mentas,  así como los cálculos estadísticos empleados para las identificaciones fue-

ron realizados utilizando el programa M-FISys versión 9.11 y DNA-VIEW versión 

29.61,  empleando una base de datos de frecuencias al®licas espec²fica para Guate-

mala, la cual  permitió  establecer estadísticamente la relación entre las muestras. 

  

Basados  en la comparación de los perfiles genéticos obtenidos de los señores Norma 

Carolina Villatoro Bran, Sergio Raúl Villatoro Bran y María del Rosario Bran de Villatoro 

el correspondiente cálculo estadístico y las coincidencias encontradas durante la in-

vestigación antemortem en comparación con el análisis de restos óseos, referentes a 

sexo, edad, estatura, dentición así como ropa,  se determinó y concluyó que la osa-

menta FAFG-317-IX-1 corresponde a  Amancio Samuel Villatoro. 



Un trabajo técnico por la dignificación de las víctimas.  

El Programa de Búsqueda de Desaparecidos de la FAFG se trabaja en conjunto con el Programa de Acompañamiento a la 

Justicia de Transición PAJUST de PNUD (Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo), financiado por USAID 

(Agencia Internacional de Desarrollo de Estados Unidos), Real Embajada de los Pa²ses Bajos y Embajada de Suecia. 

Además trabajamos el Proyecto Red de Asistencia Forense Regional financiado por el Departamento de Estado de Estados 

Unidos en conjunto con Creative Learning. 


